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OMUtlSIRaílDH L
DelegaclAn Provincial de Tranajo

Convenio Colectivo número 41
Visto el Convenio Colectivo Sindical 

acordado por la Hermandad de Labra
dores y Ganaderos de Barcial de la 
Loma, de esta provincia; y

Resultando: Que con fecha 51 de julio 
próximo pasado, fue recibido en esta 
Delegación el lexto del referido Conve
nio Colectivo suscrito el 25 del mismo 
mes por la Comisión deliberante consti
tuida a tal efecto, al que se acompaña 
el informe de la autoridad sindical del 
día 50 de repetido mes.

Considerando: Que esta Delegación 
de Trabajo es competente para resolver 
sobre lo acordado por las parles en el 
Convenio Colectivo Sindical en orden 
a su aprobación o a la declaración de 
ineficacia total o parcial de su lexto, con 
arreglo al artículo 15 de la Ley de 24-4-58 
eri relación con los aríículos 19 al 22 
de la Orden de 22-7-58 para aplicación 
de dicha Ley.

Considerando; Que el Convenio men
cionado se adapta por su contenido y 
fórma a lo establecido en los artícu
los 11 y 12 de la Ley de 24-4-58 y los 
preceptos correlativos del Reglamento 
de 22-7-58, por lo que procede su apro
bación, debiendo publicarse en el «Bole
tín Oficial.» de la provincia en cumpli
miento de lo que se determina en los 
artículos 16 y 26 de la Ley y Reglamento 
ciiadós.

Considerando: Que en los térrninos 
de la cláusula última del texto del Con
venio se deduce que las eslipuiáciones 
contenidas en el mismo no suponen 
repercusión en el alza de los precios.

Vistas las disposiciones legales cita
das y demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial,

Resuelve: l.° Aprobar el lexto del 
Convenio Colectivo Sindical de la Her
mandad de Labradores y Ganaderos de 
Barcial de la Loma.

2 .° Disponer la publicación de esta 
resolución y de indicado Convenio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, una 
vez que esta resolución sea firme.

5 .° Contra la presente resolución po
drá interponerse recurso de alzada en 
la forma preceptuada en el artículo 25 
de la Orden de 22-7-58.

Así lo acuerdo, mando y firmo en Va
lladolid, a dos de agosto de mil nove
cientos sesenta y tres.—El delegado de 
Trabajo (ilegible).

Asistentes

Juan Rodríguez Porrero.
Pedro Gil González.
Tiburcio García Herreras.
Florentino Herreras de Lera.
Eleuterio García Fimia.
Cayetano Martínez Magdaleno.

Sección Sodai

Victoriano Bausela Pérez.
Pablo Huerta Alonso.
Gregorio Fimia Panizo.
Desiderio Herreras Moro.
Miguel Rodríguez de Lera. • ■-
Custodio Itqrbe Sancho.

ACTA

En. Barcial de Ja .Loma se reúne la 
Comisión deliberante del Convenio Co
lectivo Sindical de esta Hermandad. 
Preside don Ciriaco Vázquez de Prada 
Costillá, por designación del delegado 
provincial sindiçal; asisten los vocales 
relacionados anteriormente, y actúa co

mo secretario el de la Comisión don 
Amando Delgado de fa Vega. Por el 
señor presidente se da cuenta a los 
reunidos de que el presidente titular don 
Andrés Ferreras, que se encuentra au
sente, ha redactado el texto definitivo 
del Convenio, recogiendo los acuerdos 
de las partes y las condiciones generales 
precisas para la viabilidad del Convenio; 
ÿ da lectura al siguiente

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL

1

CLAUSULAS FORMALES

1 .° Ambito.—Las empresas y traba
jadores agrícolas fijos de este término 
municipal, con exclusión de los pas
tores.

2,° Vigencia.—Desde el día primero 
del mes siguiente a su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, pero 
con efecto retroactivo desde el comien
zo de la actual temporada de recolec
ción. Su duración será por un año, pro
rrogable por la tácita.

5.° Precios.— No alterará los de los 
productos del campo.

11

CLAUSULAS MATERIALES

l.° Retribución anual.—Los trabaja
dores afectados por este Convenio tie
nen derecho a una retribución anual de 
veintinueve mil quinientas pesetas los 
tractoristas y veintisiete mil quinientas 
pesetas los mozos. Esta cantidad se 
abonará a lo largo del año; pagándose 
al terminar la recolección la diferencia 
que existe entre el salario pactado y lo 
que legalmenle corresponde por la pres
tación norma! de los restantes trabajos 
del año. En esta cantidad se incluyen las 
gratificaciones, vacaciones, recolección
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y la prestación de horas extrawdinarias 
hasta donde alcance legalmente

2.“ Prestaciones en especie.—Los tra
bajadores afectados por este Convenio 
tendrán derecho a que al terminar las 
faenas de recolección se les entreguen 
gratuitamenle tres carros de paja. Igual
mente tendrán derecho a que la empresa 
los efectúe las labores en una hectárea 
de su propiedad o arrendada. Si care
cieran de terrenos para labrar, o, si por 
el contrario, se les labrare mayor exten
sión, se efectuará una compensación 
a metálico

Terminada la lectura de este acta, los 
asistentes la encuentran conforme y 
manifiestan su voluntad de elevar su 
contenido a Convenio Colectivo Sindi
cal; firmando todos ellos con el presi
dente y conmigo el secretario, que doy fe.

2.565—1.928

timitiiniiMiiiti MunitiPSL

CANALEJAS DE PEÑAFIEL
Aptrobaido poir este Ayuntemiento, 

expediente 'número tres 'de habilita
ción de crédito, con cargo al superá
vit del ejercicio anterior, queda ex
puesto 'ai público, por espacio de 
quince días hábiles, en la Secretaría 
de este Ayuntamilenito, con el fin de 
oír reclamaoiones que contra el mis
mo puedan formuiarse.

'Camailejas de Peñafiel, 28 'de agosto 
de 1963.—El alcalde, Teodosio Sanz.

2.756-1 929

CANALEJAS DE PEÑAFIEL
Aprobado 'por este Ayuntamiento, 

expediente núm'ero dos de habilita
ción de crédito, con cargo ai superá
vit del ejercicio anterior, queda ex
puesto ai público, por espaci'O de 
quince dí'as hábiles, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, con el fin de 
■oír ias 'reciamacones que contra el 
mismo puedan formuiarse.

Oanalejas de Peñafiel, 28 'de agosto 
de 1963.—El alcalde, Teodosio Sanz.

2.757—1.930

CANALEJAS DE PEÑAFIEL
Instruido el corresp'ondiente expe

diente, para solicitar del ilustrísimo 
señor delegado provincial de Hacien
da, la autorización precisa para con
certar conila Excma. Diputación Pro
vincial de Valla¡dalid, un préstamo 
anticipo reintegrable sin interés, 'pa
ña la 'instalación de un centro telefó- 
nico en esta localidad, queda expues- 

to ai público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días hábiles, durante los cua
les puede ser examinado y presentar 
cuantas reclamaciones .estimen perti
nentes contra el mismo, conforme 
previene el artículo 284 del Regla
mento de Haciendas Locales.

Oanalejas de Peñafiel, 26 'de agosto 
de 1963.—'El alcalde, Teodoisio ^Sanz.

2.761—1.931

CANALEJAS DE PEÑAFIEL
Aprobado por este Ayuntamiento, 

'el presupuesto extraordinario, para 
atender al pago de los gastos que se 
originen con motivo de la instalación 
de un centro telefónico' en esta lo'ca- 
lidad, queda expuesto al público, con 
todos su's anejos y justificantes, por 
el plazo de -quáinae días hábiles, du
rante lois 'Oúales podrá ser examinado, 
en la 'Siecretaría 'de . este Ayunta- 
miiento, y presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen perti
nentes..

Canalejas de Peñafiel, 26 de a'gosto 
'die 1963.—'Eil alcalde, Teodosio Sanz.

2 762-1.932

OANALEJAS DE PEÑAFIEL
Aprobado por este Ayuntamiento, 

un expediente de suplemento y habi
litación de crédito, con cargo al supe
rávit del ej'eroici'0 anterior, queda 
expuesto ai 'público, <por el plazo de 
quince días, en la Secretaría, de este 
Ayuntamiento, con el fin de oír las 
reclamaoiones que contra el mismo 
puedan formuiarse.

Canalejas de Peñafiel, 26 de agosto 
de 1963.—El alcalde, Teodosio Sanz.

2.763-1.933

VILLABAÑEZ
El día 18 de septiembre próximo, 

a las once horas, tendrá lugar, en es
ta Ciasa Conisiistorial, la subasta del 
aprovec!hamlen,toi de pastos del monte 
“Cairraoílmos”, de este Ayuntamientoi, 
ba.jio el tipo de tasación de cuarenta 
y 'Cinco mil 'pesetas. ■

Lo'S pliegos de condiciones y pre
supuesto de indiemnizaciones, eie. 'ha
llan de manifiestoi, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, 'dondie podrán 
ser examinados durante los días' y 

. horas hábitos, de .oficina.
El plazo' de adimilsión de pliegos 

para tornar parte en la subasta, ter
mina a las trece .horas del día ante
rior hábiil al señalaido' para la subasta.

Villabáñez, 26 de aigositio de 1963.— 
El alcalde, Félix J.- de Fuentes.

2.736-1.934

ADMWTRACI^BE 1 A
Juzgados de primera instancia e instruceidn

VALLADOLID.—NUMERO 1

Dion Angel Mingo Ferrando', secreta
rio del Juzgado' de primera instan
cia número' dos 'de Valladolid y su 
'partido, y accidentalmente de este 
del número' uno y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguiidos ante este Juzga¡do, 
con 'el núemro 228 de 1963, se ha dic
tado la sentencia, cuyo 'encabezamiien- 
to y parte 'dispositiva es como 'silgue:

Sentencia.—'En. la ciudad de Valla
dolid, a veintiséis de agosto' de mil 
novecientos sesenta y tres. El ilustrí
simo señor don José María Alvarez 
Terrón, maigistrado, juez de primera 
Instan'cia número' uno 'de esta ciudad 
y 'SU partido, habiendo visto los pre
sentes a utos ejecutivos, seguidos 
entre partes, 'de la una, como deman
dante, “E'l Motor Nacional, S. A.”, do
miciliada 'en. Madrid, representaida 
por 'el procurador don Vicente Arranz 
Pascual y dirigida por el letrado don 
José Pascual Callejo, y de la otra, 
comO' demandado, don. Manuel Her
nández Martínez, mayor de edíad, 
industriaíl y vecino 'de Tordesilla.s. 
éste P'or su incomparecencia en 'situa
ción de rebeldía, 'sobre pago de can
tidades; y

Fallo: Que 'debo 'mandar y mando 
segU'ir adelanre la ejecución despa
chada hasta -hacer 'trance' y rem'ate 
en 'los bienes embargadós al deman
dado' don Manuel Hernández Martí
nez. y con ello completo' pago' al actor 
de la cantida'd die trece mil trescien
tas cincuenta, y ocho pesetas noventa 
y cinco céntimos de princip?!, cien 

' pesetas de gaistos 'de protesto y los 
intereses legales de 'dich'as 'sumáis, 
condlenando a referido' 'demandado al 
total pago de las costáis del procedi- 

1 mientio. Not-ifíqueseie esta sentencia 
1 pubiliicándose' su en'Cabeza mi en to y 
; parte diisp'OsitiVa, en el “B'oletín Ofi- 
! cial” de la provincia, a 'men,os que •se 

'Sollicite isu notifiicación personal den
tro de tercero 'día. Así por esta mi 
sentenciia. io pronunicio.. m-'^nid'O v fir
mo.—'Toisé Marfa A-ivarez Terrón.— 
Ruhriic:ad.0.

Lo '.^interiormente inserto concuer- 
da a. la letra con su original a que 
me refiero. .V nara -oue conste, en 
cumni^n^iTritDinto' die lo lordénadó. expido 
el oresente' que fi.rm-o 'em Valladolid, 
a treinta de agosto die mil .n-nv^xren- 
.tois ■decienta y tres.—Angel Mingo.

2.773-1.935

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIA?
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